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Asunto: Entrega de lnforme Final de la
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En relación mn la orden de auditoria No. CGE/O|C-CEPSAR-218/2019, de fecha 30 de octubre de 2019, y de

conformidad en lo dispuesto en los Articulos 124 y 125 fracción lll de la Consütución Politica del Estado Libre y

Soberano de San Luis Potosi; Articulos 43 y 44, ,t4 BlS, 44 TER, 44 QUÁTER, 44 QUINQUE de la Ley Orgánica de

la Administracón Públ¡ca del Estado de San Luis Potosl; Artículo 29 fracc¡ones l, ll, lll, V, Vl, Vlll, XVll y )C(Vll del

Reglamento lnteriorde la Confaloria Generaldel Estado y demás relativos, Articulos 7",8", 9', 55, 56 y 57 del Manual

de Auditoria que SeÉ Aplicable por los Órganos Aud¡torcs de la Contraloria General del Estado, conforme al Programa

Anual de Traba.lo 2019, se adjunta al presente documento el lnforme Final de la Auditoria Financiera denominada

'Auditoria al Rubro de Erogaciones pr Concepto de Servicios Personales por el Periodo que comprende el Tercer

Trimestre de 2018', con clave A.4.1.

En el informe adjunto se presentan los resultados deltrabajo desanollado, así como las recomendaciones, resultado

de la Auditoria al Rubro de Erogaciones por Concepto de Servicios Personales, del Centro de ProducciÓn Santa Rita

S A. de C.V.

As¡mismo, se hace de su mnoc¡miento que informe a éste Órgano tntemo de Control a más tardar en un témino de

10 diez dias hábiles siguientes a la not¡ficación del ¡nforme finalde auditoria las acc¡ones ¡mplementadas para atender

las Observaciones y Recornendaciones em¡tidas, mn fundamento en el articulo 58 del Manual de Aud¡toría que seÉ

aplicable por los Auditores de la Contraloría General del Esndo de San Lu¡s Potosi

13

ATENT\ENTE

,\

c.p. uóHrce rÑN¡DrLLo FoNSÉcA

TITULAR DEL ÓRGANO INTEilt.¡O DE CONTROL DEL CE

c.cr. L¡P. Jos¿ Güid Re Uét¿t - Coa¡r erlrá¡ Úd Esbó.
cc D. liq JE l¡rúlEr Éúr¿- o.Ed G.nrd ú, Ct ¡! ó ftoúd. §íb e¡ sJ' Jé c.v.
cc, Cr..EE Sála Bi.¡.0.ñ ¡¡t!¡úaro d€¡ Cqro é Pf!údr Sab F¡a, S A ll C v

:gj3r5n¡t ia

'tutq. 4A ¿d u.tu,¿1¿¿lrat¿k¿. A. 
".k¿ 

e/¿- r,l*:e94'

i



rw ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL

CENTRO DE PRODUCCION SANTA RITA, S.A. DE C.V.

INFORME DE AUDITORIA

Centro de Prodrcción SanE R¡la. S.A. de C.V.

Gerencia de Recurcos Humanos

L¡c. S¡lüa Guevara RarEel

Financiera

ccHorc-cEPsAR-21 8/20'l I

Tercer Trimestrc de 2018.

30 de octubre de 2019

30 de diciembre de 2019

Món¡ca lvonne Badillo Fonseca

Adan Gabriel Alvarez Juarez

NcÉ Flores Garcia

$ 4, 460,434.37

$ 480,211.24
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No. de Auditoría: A.4.1 Del PAT 2019

¡!§LP

Dependencia o Enüdad:

Área auditada:

Titular

Tipo de auditoria:

No. oficio de comisión:

Período rcvisado:

Fecha de inioo:

Fecha de corrlusión:

TOrC:

Auditores:

Monto fiscalizado:

Monto observado:
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¡.- Antecedentes

El Centro de Producción Santa Rita, Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, al formar parte del Poder Eiecutivo del

Estado y de conformidad a lo establec¡do en la Ley Orgánica de la Admin¡slración Públ¡ca del Estado de San Luis Potosí,

los aclos de los Servidores Públicos de la Administrac¡ón Pública del Estado de San Luis Potosi, se sujetarán a un Sistema

Eslatalde Control, medianle elcual se v¡g¡la su apego a la Normatividad establec¡da y la transparente aplicación de los

recursos humanos y f¡nancieros del Erario. El Centro de Producción Santa R¡ta, S.A. de C.V. tiene como objel¡vo mantener

la rentabilidad de la Empresa, permanecer como lideres en el m€rcado de especialidades y cumplir con el Plan Estatalde

Desanollo, para que elCentro cumpla con elobietivo planteado, una de las gerenc¡as adscritas para elayudara conlribuir

al logro es la Gerencia de Recursos Humanos, la cual es responsable de revisar y evaluar que se cuenta con la

documentación que soporta y justifica el gasto erogado, que los registros y los reportes de ¡nformaciÓn que se emilen en

los Estados Financ¡eros del Centro de Producción Santa Rita, S,A. de C.V., cumplen con la normatividad aplicable, que

los gastos fueron erogados en función al presupuesto asignado, que los controles implementados para el pago de los

servicios personales son suficientes y efeclivos, así como el cumplim¡ento y apego a la normalividad aplicable al rubro de

servicios personales, en este sentido la gerencia cuenta con un obietivo homologado con el lnsl¡tuc¡onal, por lo que a fin

de evaluar el lrabajo del área, se lleva a cabo la Auditoría de Financiera mediante la cual se pretende evaluar si el área,

en el desanollo de sus responsabil¡dades, func¡ones y activ¡dades ha observado el cumpl¡miento de d¡sposiciones legales

contractuales, con el obietiyo de dar un coÍecto cumplimiento a los pagos por cálculos de finiquitos, bonos,

compensaciones a los servidores públims y todo lo relacionado con el pago por servicios pe¡sonales, de mnformidad a

las políticas y lineamientos aplicabtes, considerando los factores de riesgo que impidan que se cumpla con las

disposiciones normat¡vas, se practicó una auditoría de F¡nanciera a la Gerencia de Recursos Humanos la cualtiene como

objetivo principal evaluar la ejecución del recurso al rubro de servic¡os personales de acuerdo a las disposiciones

normativas, que los lineamientos, procedim¡entos, polit¡cas intemas se encuentren debidamente autorizadas para la

realización de los pagos, la conf¡abilidad en la emisión de la ¡nformac¡ón de los sistemas informátims, el registro y

presentación de este rubro en los estados flnanc¡eros asícomo los controles ¡mplementados por el área para la utilización

de los recursos, durante el periodo de revisión que comprende al tercer tfimestre del eiercicio 20'18.

ll. Período, objetivo y alcance de la revisión.

ll.l. Período

Tercer Trimestre del Ejercicio 2018, que mmprende del 1 de julio al 30 de septiembre de 2018'

11.2. Objeüvo

El objet¡vo de la aud¡toria al rubro del erogaciones por mnceplo de servicios personales t¡ene como llnalidad revisar y

evaluar que se cuenta con la documentación que soporta o justifica el gasto erogado, que los reg¡stros y reportes de

informac¡ón que se em¡ten en los Estados Financieros del Centro de Producción Santa R¡ta, S,A. de C,V., cumplen con la

nomat¡vidad apl¡cable, que los gastos fueron erogados en función al presupuesto asignado, que los controles

implemenlados para el pago de servicios personales son suficientes y efect¡vos, asicomo el cumplimiento y apego a la

normatividad aplicable al rubro de serv¡cios personales.

11.3. Alcance

Habiendo desanollado el trabajo de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema

Fiscalización, y Ia aplicac¡ón de los procedimientos de Auditoría necesarios, se revisó la mnecta ejecución
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concepto de servicios peBonales, cálculos, reg¡stro y mntol de las diferentes fuentes de información y el control que se

elerce referenle al presupuesto as¡gnado al área, así como la conecta aplicac¡ón de los mecanismo de contol

establecidos, poliücas y l¡neam¡entos establecidos en el área.

lll. Resultados del trabalo desanollado
Mediante Oflcio No. CGE/O|C-CEPSAR-218/2019 de lecha 30 de octubre de 2019, en el cual se notif¡ca a la Lic, Silvia

Guevara Rangel Gerente de Recursos Humanos del Centro de Producc¡ón Santa Rita, S.A. de C.V., la orden para iniciar

los trabajos de auditoria, y donde se solicita gire instrucciones al personal respecto de la apertura de la Aud¡toría

Financiera con clave A.4,1, la cual se llevará a cabo por el Órgano Auditor cuyo objetivo es el de revisar y evaluar que se

cuenta con la documentación conecta que soporta o justif¡ca elgasto erogado, que los registros y reportes de información

que se emiten en los Estados Financieros del Centro de Producción Santa Rita, S.A. de C.V., cumplen mn la normalivklad

aplicable, que los gaslos se ejerc¡eron en función alpresupuesto asignado, que los controles implementados para el pago

de serv¡c¡os personales son suficientes y efectivos, asi como elcumplim¡ento y apego a la normat¡vidad aplicable al rubro

de servicios personales, que los recursos se ejercen aplicando los principios de eficiencia, eficacia y economía, que

contribuyen al cumplimiento del objetivo del área. Se des¡gna como enlace para llevar a cabo los trabajos de aud¡toriá al

C. Miguel Garcia Hemandez, como consta en el acta de ¡nic¡o de auditoria. Se not¡fica el requerim¡ento de información

necesaria para llevar a cabo auditoria. Mediante el oficio CGE/OIC-CEPSAR-219/2019, de fecha 30 de octubre de 2019

y por último la información solicitada es revisada y analizada de acuerdo a los métodos y tecnicas de auditoria,

encontrando los siguientes resultados.

I) REGISTRO DE PAGOS DE NOMINA OUINCENAL MATRIZ Y SVA

RESULTADO I.1

En revisión al registro y soporte documenlal que se genera para el pago de la nómina quincenal, en especmco al Reporte

de lnc¡dencias de Personal, del trabajador Jesus Tirado Briones con númeo de control CT¡236, es observado que se

realizó el pago en la primer quincena del mes jul¡o una prima dominical de un 25% conespondiente al domingo I de julio

de 2018, sin embargo esta no se calcula conforme a lo establec¡do, En respuesta a la observación se menc¡ona que la

cantidad a pagar es mayor debilo a las fechas en que se llevan a cabo los cortes de la nómina quincenal de e§e periodo,

por lo que menciono que se pagaon dos descansos laborados que son eldía sábado 30 de junio de 2018 y eldía domingo

01 de iunio de 2018, lo cual se puede constatar mediante los registros del Sistema lBlX, se recomienda que la gerencia

de Recursos Humanos en coord¡nación con el pemonal a su cargo responsable de la elaborack n de la nómina quincenal

solicite de manera inmediata eldocumento que acred¡te que eltrabajador realizo trabajos en d¡as festivos de descanso,

así mismo informar alpersonalde nómina quincenala lravés de una circular, eltiemp límite para justificar faltas, permiso,

vacaciones, comis¡ones y trabajos en días de descanso, documentación conespondiente para el proceso de ciene de

pago por periodos quincenales, la cual debe estar debidamente integrada en el expediente de pago de nóminas

quincenales.

RESULTADO 1.2
En revisión al registro y soporte documental que se genera para el pago por nomina qu¡ncenal No. '13, 14, 15,16, 17 y 18

en específico al Reporte de lncidencias y Registm de checadas que em¡te el sistema lbix del trabaiador lmelda

Guadalupe Rodriguez Balderas con número de @ntrol CT-0571, Se observa que dicho trabalador t¡ene sus registros

de enkada y de salida en el horario establecido, sin embargo al revisarelpago de la nómina qu¡ncenal No.l3 es detectado

que se le realiza el pago por mncepto de Día Festivo por un ¡mporte de $470.76, es decir se realizÓ el pago con el

conceplo antes mencionado, aun cuando d¡cho trabajador cumplió únicamente con sus dias de trabaio señalados en el

registro de checadas del sistema lbix, es decir no se cuenla con evidencia de reg¡stro de entrada y salida del día de

_tr,\
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descanso pagado, rev¡sado los periodos de pago el área auditada presenta las iustif¡caciones del pago, el cual

coresponde al día sábado 07 de julio de 2018, cabe mencionar que la sucursal de Villa de Arista esa semana laboro de

lunes a V¡emes por lo tanlo es procedente el pago de un descanso laborado, es ¡mportante que este tipo de situaciones

se encuenlren debidamente documentadas con el objet¡vo de llevar un mejor control en cuanto al pago de la nÓmina

quincenal.

RESULTADO 1.3

Alsolicitar los regtstros de checadas que emite elsistema lbix, del perlodo qu¡ncenalNo. 13, sistema que ayuda al proceso

de elaboración de la nómina qu¡ncenal, se observa que no se presentan registros de checadas de los sigu¡entes

trabajadores: Rodriguez Balderas lmelda Guadalupe, Muñiz Mart¡nez Elisur Gabaé|, Lopez Martinez Jose Socono

Guadalupe, Rojas Diaz Franc¡sco Javier, el área auditada informa que en el 2018 estos trabaiadores estaban

cons¡derandos en la nómina quincenal, pero en el2019 estos trabajadores se movieron a la nóm¡na semanal, al momenlo

que se le solicito al jefe de nómina quincenal de la sucursal de villa de Arista un reporte de los trabajadores quinceneles

del 2018 estos trabajadores ya no aparecen en la nómina a la fecha por los cambios que se suscitaron en el 2019, es

importante que el personal responsable de realizar la nóm¡na quincenal tenga mayor comunicación con el personal de

recursos humanos de la sucursal con el objeto de proporcionar la información en tiempo y forma utilizando los sistemas

de registro y control.

RESULTADO I.4
En revisión al reg¡stro y soporte documental que se genera para el pa§o por nom¡na quincenal, en específico al Rep'orte

de lncidencias de Personal, del trabajador Luis Julián Puente Lei¡a mn número de control CT-2391, Se observa que el

pago de la nómina quincenal periodo No.'14 se le realiza el pago de la prima dominical la cual conesponde a 25% según

lo establecido por la Ley Federalde trabaio en su artículo 71, elsueldo diario es de $47.32, sin embargo elpago realizado

en dicha quincena poreldía de descanso elcualse debe calcular por un día de sueldo pagado como doble, se determina

que el área pagó el salario diario de este trabajador 4 veces., En respuesta se hace la aclaracón que la cantidad que se

pagó, conesponde al pago del dia sábado 07 de julio de 2018 y del dia domingo 8 de julio de 2018. lnformaciÓn que se

puede verificar con el registro del Sistema lBlX y con el pago de la nómina No. 14 de 2018. Cabe mencionar que la

sucursal estaba laborando de lunes a viemes, por esla s¡tuación es recomendable se documenle esta jusffcac¡ón.

RESULTADO I.5
En revisión alpago por nomina quincenal, se observóque área de nóminas quincenale§ calcula elpago denominado bono

de puntualidad, al personal de confianza el cual no se encuentra documentado, sin embargo el área auditada presenta

evidencia que justifica el pago de bonos para ciertos trabajadores el cual se encuentra docur¡entado en el tabulador de

salarios conespondiente al ejercicio 2018.

RESULTADO 1.6

En revisión al pago de la nómina quincenal No. 13, la cual conesponde del l' al 15 de Jul¡o de 2018, así mmo al registm

de checadas que emite el sistema lbix, se observa el lrabajador Joaquín de Leon Estrada con númem de identmcáción

AD-3S7, solicito 7 días de vacaciones en el periodo quincenalNo. 13, los dias de vacaciones deben ser pagados aplicando

una prima vacacional del 35%, sin embargo en la nómina se muestra que dicho trabajador se le calcula una percepción

de 9354.70 pesos, siluacbn que es observada debido a que el cálculo de la prima vacacional no se realizó por lo§ 7 días

solicitados lo cual se muestra en el registro de checadas del sistema lBlX, se da cuenta de que el pago de la prima

vacacionaldeltrabajador AD-357 solicito un periodo vacacionalde l5 días por lo que se le pagaon 13 dias en la quincena

No. l3 y dos dias en la quincena No. 14 razón por la cüal solamente aparecen dos días de pago de prima vacacional en

la semana observada, lo cual se puede verificar con el pago de las quincenas N. l3 y No. 14,

))
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vacaciones firmado y autorizado por su jefe inmediato, refozar los controles en cuanlo a la documenlación presentada

para el pago de la nómina quincenal.

RESULTADO 1.7

En revisión a los regislros del sistema lbix contra el pago de las nóminas quincenales N0.15 y 16, en específico a la

trabajadora Veron¡ca Ramirez Alejo con número de control AD-060, se observó lo s¡guiente, Se realizÓ el pago en la

primer qu¡ncena del mes agosto una prima dominical de un 250¿ el cual es calculada mnforme a lo establecido, sin

embargo se observó que el pago realizado en dicho periodo es calculado por cuatro dias de su sueldo diario es dec¡r por

un monto $2,517.32, lo cual ¡ncumple con lo señalado en la Ley Federalde Trabajo en su Artículo 73, se hace la aclaración

que la cant¡dad que se pagó en su momento conesponde al pago del día sábado l1 de agosto de 2018 y del dia dom¡ngo

12 de agosto de 2018. lnformación que se puede verificar mn el registro del S¡stema lBlX y con el pago de Ia nómina No.

15 de 2018. el personal administrativo labora de lunes a Viemes y a ella no le correspondía cubrir guardia administrativa,

lo cual se fundamenta con los regislros del Sistema lBlX, es recomendable que la gerencia de Recunos Húmanos en

coord¡nación con el peeonal a su cargo responsable de la elaboración de la nómina qu¡ncenal solicite de manera

¡nmediala el documento debidamenle l¡mado por un superior ierárqu¡co, que acredite que el trabajador realizo trabajos

en dias festivos de descanso, así mismo ¡nformar al personal de nómina qu¡ncenal, el tiempo límite para iustificar faltas,

permiso, vacaciones, comisiones y trabajos en dias de descanso, documentac¡ón que es parte del proceso de ciene de

pago por periodos quincenales, la cual debe estar debidamente integrada en el expediente.

RESULTADO 1.8

En revisión a los registros del sistema lbix contra el pago de las nóminas quincenales No.13 y 14, en específico a la

trabajadora lúyma Ciüalli Rodriguez Chavez con número de control AD-077, se observó que En el periodo qu¡ncenal

No. 13 que conesponde del 1" al 15 de Jul¡o de 2018, el departamento de nóm¡nas quincenales debió calcular un día de

vacaciones a dicho traba¡ador el cual se puede constatar mediante el registro de checada y salida del personal

admin¡strativo, sin embargo este no se ve refleiado en el pago de la nómlna antes mencionada, el área presenta que de

acuerdo a los @rtes de fecha para el pago de nóm¡na quincenal el pago de la prima vacacional se efecluó en la qu¡ncena

No. '14, información que se puede verifbar con el lon¡ato de vacac¡ones debidarnente ñrmado y auiorizado, pago de las

primas vacacionales se pagaron confome a los días estipulados en el formato de vacacioies.

RESULTADO 1.9

En revisión a los regislros de enrada y salida que emite el sislema lb¡x, contra el pago de las nÓmina quincenal No. 15,

16 y 17, específicamente altrabajador Euseblo Palomar6 Rodriguez mn número de mntrolAD-260, se observÓ que

dicho trabaiador sol¡cita un dia de vacaciones el cual conesponde al 14 de agoslo de 2018, segÚn lo establec¡do en los

registros de checadas de entrada y salida, sin embargo el departamento de nórninas quincenales no calcula la prima

vacac¡onalen la nómina conespondiente, dicho pago o cálculo se realizó hasta la quincena No. 17, el área presenta la

documenlac¡ón soporte referente al cálculo de la prima vacacional el cual se efeclúa hasta el periodo No. 17 deb¡do a que

el formato no contaba con todas las firma de autorización, reforzar los controles establecidos con el obielo de llevar un

meior contol en cuento al pago de la nómina quincenal.

RESULTADO I.I()
En revisión al proceso de nómina quincenal No, 13, es observado que el trabaiador Erik Cruz Tores solicita un dia de

vacaciones el cual conesponde al 10 de julio de 2018, sin embargo en el proceso de la nómina no se ve reflejado el monto

por el concepto de la Prima de vacaciones a tiempo, de igual forma esle incumplimienlo se presenta en el periodo

quincenal N0.16 que conesponde del 16 al 31 de agosto de 2018, el pago de pr¡ma vacacionalya había sido refleiado en
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el periodo No. 12, cabe mencionar que a la fecha los pagos de las primas vacacionales se hacen al momento que se

toman los periodos vacacionales. Para verificar que efeclivamente ya habia sido pagada esta prima vacacional se tiene

como evidenc¡a la nómina conespond¡ente del pago y el formato de vacaciones.

RESULTADO I.,I I
En revisión a los registros del sistema lbix contra el pago de las nóminas quincenales N0.13 y'14 en específim a la

trabajador il¡guel Angel Tones Hemandez con número de mntrol AD-300, se observó que en el periodo 13, mediante

el reporte de checadas de entrada y salida, contm el procesamiento de la nómina quincenal se puede observar que el

trabaiador cuenta con tres fattas en los siguientes dias 6 de jul¡o tiene permiso porcomisión, I de iulio un día de vacaciones

y falta el día 10 de julio del mismo mes, s¡n embargo no se le aplica el descuento de un día, percibe la nómina quincenal

No. 13 completa y sin aplicarle el descuento, En respuesla a la observación del porque se le paga el dia 10 de iulio si

tiene un ausenl¡smo en el Sistema lBlX , el área manifiesta que fue un enor de dedo ya que se cuenta con evidenc¡a de

un formato de vacaciones de los días 09 y 10 de julio del 2018, se tiene evidencia de que el trabajador trabajo en día

festivo para no presentarse a laborarel24 de julio de 20181o cualse puede constatar mediante incidencia, documentacion

que se encuentra adjunta al expediente de la nómina se recom¡enda refo¡zar los conlrcles establecidos.

RESULTADO 1.12

En referencia a las diferentes fuentes de información para la elaboración de las nÓminas quincenales, se observó lo

siguiente, ex¡ste un sistema que no están mostrcndo información clara y mnc¡sa, lo cual se puede constatar mediante

requerimiento de información que se realiza al área de recunos humanos de sucursal, ya que se tiene evidencia de que

el personal que rec¡b¡ó pagos por conceptos de servicios personales en el periodo de revis¡ón de iulio a septiembre de

2018, no presentan los registros de checadas que emite el sistema lBlX, Los enores que se manif¡estan en cuanlo a la

confiabilidad del Sistema de nóminas son a causa de los cambios que efectuaron en las nóminas ya que a la fecha es

imposible que aparezcan los trabajadores que estaban registrados en la nóm¡na quincenaldel 2018, debido a que en el

mes de junio del 2019 se hicieron camb¡os en la nómina quincenal y semanal, cambiando algunos trabajadores de la

nóm¡na quincenal a la semanal. Estos movimientos se registraron en el S¡stema lBlX afeclando así el estatus de esto§

trabajadores así como su hislorial de registros de asistencia, es importante coordinarse con el área de sistemas de

infomación a f¡n de retroalimentar lo sistemas estableckjos para el reg¡stro y mntrol de la asislenc¡a de los trabaiadores.

RESULTADO 1.13

Con fecha 11 de iul¡o se presentó el formalo de incidencia de folio 67354 el cual hace menciÓn a un permiso de tiempo

por t¡empo del trabajador Yesenia Azua Arevalo con numero de contol AD-369, sin embargo se observa que dicho

documenlo no se encuenha debidamente f¡mado por la persona que solicita, en la verificación de firmas proceso que a

la fecha se está llevando ya que no se reciben incidencias sin firmas, y en cuanto al pago de tiempo por t¡empo se pondrá

a consideración de la dhección administrativa la inclusión de este concepto en el procedimiento, así mismo refozar los

controles establecidos, dejar evidencia documental de las acc¡ones implementadas por el área.

2) PROC DE NOMINAS ANALES DE MAT Y SVA.

RESULTADO 2.1.

En el tabulador que se estableció dentro del mnvenio de revisión laboral de Santa R¡ta Matriz, en fecha 01 de febrero del

2018, no aparecen los puestos del área denom¡nada Nave de lnjertos, cuyo desglose de personal aparece dentro de las

nóminas de la semana 31 a la 37, al ser de conocimiento de esla empresa, que la nave de ¡njertos ¡nició opeftrciones en

Febrero del 2018, no se incluyó en dicho convenio, considerando que la revisión se llevó a cabo a posteriori, se

recom¡enda que para los ejercic¡os subsecuentes se consideren en el tabulador del contrato colectivo, organ¡grama
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general y en el Manual de Organización, la ¡nclusión del área de injertos, así como de las áreas o puestos de acuerdo a

los proyectos de presupuestos presentados anualmente, se recomienda al área de recursos humanos regularice en

relación al personal que f¡gura dentro del área de iniertos formalice la situación contractual de este per§onal a fln de evitar

posibles riesgos laborales por incumpl¡mientos a los convenios sindicales.

RESULTADO 2.2.

En lo referente al concepto de Horas extraordinanas de las nóminas semanales del CEPSAR matriz durante el periodo

revisado se ejercieron g150,902.00, de la cuales en el proceso de cálculo, determinación se detectan inegularidades las

cuales se describen: 1) El sistema no anoja la totalidad de checadas de los trabajadores que generan tiempo extra, a lo

cual el área auditada presenta las aclarac¡ones y documentación que respalda que efectivamente los tiempos

extraord¡narios pagados se encuentran registrados, sin embargo es evidente que el sistema de checadas (lBlX) requ¡ere

que se considere las actualizaciones o mejoras a las TIC's, a fin de eficientizar y garantizar los reportes de ¡nformación

que emilen Ios sistemas o programas. 2) también se detecta que en el caso de pago de horas extraordinarias existe la

información emitida por horas extras no se procesa de acuerdo al procedimiento establecido para ello con folio PR-REH-

071, lo que indica que no se respetan los controles y polítrcas establecidas por el área, para ello el área aud¡tada ref¡ere

elcompromiso de atender lo dispuesto en el proced¡m¡ento establec¡do. Se le recomienda al área solicitar la colaboración

de la gerencia de s¡stemas a fln de atender las deficienc¡as en los programas de nÓmina, asi como atender los contoles

establecidos previamente.

RESULTADO 2.3.

En lo referente al a la Prima de vacaciones, prima dominical y gratif¡cac¡ón de f¡n de año y/o Prestaciones contractuales,

para el pago delconcepto de Días Fest¡vos/descanso se ejercie¡o¡ $17 4,622.32, para lo cual se cuenta con el Reglamento

para el pago de Guardias y Tiempo Extra en F¡n de semana, donde se describe la manera de proceder para el pago a los

trabajadores que deban laborar fuera del horario normal, s¡n embargo se encontraron inconsistencias como se describen

a cont¡nuación; 1) Es referente a pagos de días de descanso y festivos sin que se cuente con información emitida del

s¡stema lBlX, sin embargo presenta nuevamente el registro total de trabajadores que del periodo de rev¡sión se

enconlraban act¡vos y que generaron en su momento pagos por días fest¡vos o de descanso. 2) El sistema lBlX genera

registros en fecha posteriorcuando en eldia se registran varias entradas y salidas del personal, por lo que genera pérdida

de tiempo en la revisión de información para generar el cálculo para el pago de dias fest¡vos o de descanso, se le

recomienda al área solicitar la colaboración de la gerencia de s¡stemas a f¡n de atender las deficiencias en los programas

de nómina, así como atender los controles establecidos prev¡amente.

RESULTADO 2.4

Durante el penodo conespond¡ente al tercer trimestre del 2018, se procesaron descuentos por los conceptos de

Descuenlos de Gafete §990.00, descuento por incidenc¡as $313,653.95 y Descuentos Retardo por Hora $5,387.80, sin

embargo, de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Trabajo, los criterios establecidos por descuenlos en el Centro

no son acorde a la leg¡slación aplicable. Dentro de los cuentos aplicados se determina lo sigu¡ente, 1) Se aplica un

descuento por castigo de acuerdo al reglamento interno, sin embargo ésle es considerado en una semana posterior a lo

documentado, el área aud¡tada presenta evidencia del descuento argumentado mediante incidencia en la semana

poslerior, se puede deducir que los descuentos procedenles por incumplimientos al reglamento interior, se aplican, sin

embargo no se apegan a los lineamientos y polít¡cas descntas en el procedim¡ento PR-REH-071;asi mismo es

recomendable que los reportes establecidos como formatos de incidencias se elaboren con forme a los lineamientos en

cuanto a la formalidad y tiempo de los mismos 2) En relac¡ón con la aplicación de los descuentos procedentes por

incumpl¡mientos al reglamento ¡nterior, los cuales son autorizados para su ejecuc¡ón por el superior jeráquico, es
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recomendable que se actuatice el procedimiento o bien se tomen medidas a f¡n de evitar que los trabajadores que son

f¡niquitados y que cuentan con descuentos pendientes de aplicar se consideren dentro de los f¡niqu¡tos.

RESULTADO 2.5

El pago de Estímulos A Servidores Públicos, se procesaron y pagaron Diversos conceptos de Bonos en la nómina

semanal Nómina Semanal CEPSAR Matriz por $2'616,162.52 ¡ntegrado por los conceptos Compensación

$172,462.52,Compensación de lnvernadero $832,860.00, Bono puntualidad $673,050.00, Bono Asistencia $902,100.00,

Bono Product¡vidad $0.00, Bono de Aplicadores $ 35,690.00, los cuales están reglamentados y autorizados por la

D¡recciones del Centro, sin embargo se detecta que existen trabajadores de manten¡mienlo que no se encuentran

asignados para el benef¡cio de la aplicación del bono de productividad, sin embargo de manera informal, se genera la

autorización por parte de la Direcc;ón Adminislrativa para generar el pago por bono de productividad, es recomendable

que se analice el reglamento para pago de incentivos, así mismo se le recom¡enda al área de recursos humanos analizar

el impacto económico de los bonos autorizados, y hacerlo de conoc¡m¡ento a las d¡recciones a f¡n de contarcon elementos

de control para ef¡cienlizar el recurso humano y flnanc¡ero asignado

RESULTADO 2.6

De la infornación de la Sucursal Villa de Arisla, se revisaron diversas Deducciones y/o Descuentos de la semana 31 a la

37 a los trabajadores por un imprte de $239,178.97 por diversos @nceptos como retardos, permisos de salida temprano

o llegada tarde, asi como descuentos de gafetes, respecto al marco legal y las normativas aplicables, existiendo algunos

casos que se revisaron en su momento y se hicieron las aclaraciones pertinentes con el responsable de procesar la

nómina semanal de Sucursal Villa de Arista, quien contaba con la documentación que indica la aplicación y calculo

adecuado, haciéndole la recomendación para mejorar el control sobre los documentos y las causas que generan estos

en la nómina semanal. Adicionalmenle, se veriflco la Relación C,ontractual del personal Operativo donde ex¡sten casos de

contratos de trabajadores con más de 30 días, qu¡enes superaron el periodo de prueba y se les aplica un contralo por

tiempo determ¡nado en sucursal Villa de Arista, además de otros casos donde personal ingresa a laborar en el tercer

trimestre del 2018, a que capacitac¡ón ¡nductiva s¡n tener el contrato que define su s¡tuación laboral desde su ingreso a la

capacitación, para lo cualel área de Recunsos Humanos debe implementar mecanismos de control en coordinación con

todas las áreas de este cenlro de producción, para que las incidencias en que afectan la nóm¡na semanalsean procesadas

en tiempo y forma, deb¡damente autorizadas por los responsables, para que esta sea apegada a la normativa actual, sin

afectaciones extemporáneas o improcedentes tanto en el pago al trabajador, como en el eiercicio del presupuesto de

servicios personales, así como agil¡zar el proceso de generar la documentac¡ón desde la contralación hasta la

incorporación a los sistemas informáticos donde se lleva el registro del personal activo

lV. Recomendación General:

La Gerencia de Recursos Humanos debe identiflcar los diferentes tipos de riesgos a los cuales esta susceptible de

ocurrencia, y que pueden ser porque en el desarollo de la gestión existan Íactores que impidan alcanzar el objetivo

planteado, riesgos que impiden no dar cumplimiento a las polít¡cas intemas controles y normatividad aplicable, por lo que

es conveniente que la gerencia de Recursos Humanos en coordinación con el personal responsable de realizar las

nóminas semanales y quincenales de Matriz y Sucursal, cuenten con el soporle documental para el pago de las nóminas

así mismo diseñar mecanismo de control con el objeto de retroalimentar el presupuesto por pago de servic¡os peBonales

autorizado, se cuente con personal ampliamente capac¡tado y con un amplio conocimiento en materia de pagos por

servicios personales, asícomo el respaldo y compromiso por parte del personal que integra el área de Recursos Humanos

sobre todo al objet¡vo de esta lnstitución, el desarrollo de mecanismos de control relacionados a los riesgos inherentes al

área por la vulnerabilidad que pueda exist¡r y evitar actos de malas prácticas en cuanto al pago por servicios per§onalesi
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así como apl¡car controles para que el procesos de nóm¡na semanal y quincenal se apegue a lo establesido en el

presupuesto de egresos, autorizado para el área de Recursos Humanos del Centro estén debidamente ¡ntegradas,

documentadas y formalizadas.

V. Cédulas de Observaciones:

Se adjuntan las Cedulas de Observaciones determinadas de la Aud¡toria Financ¡era denominada ?l Rubro de

Erogaciones por Concepto de Se¡vicios Personales', por el periodo que comprende del 1' de Julio al 30 de Septiembre

de 2018, con clave A.4.1, mediante el presente informe se le notif¡ca a la Gerenc¡a de Gerenc¡a de Recursos Humanos

que las (10) diez observaciones deberán ser solventadas dentro de un plazo de 10 días hábiles a partir de la recepción

del presente informe de conformidad con lo que establece artículo 58 del Manual de Auditoria para los órganos Auditores

de la Contraloria Generaldel Estado y las demás disposic¡ones aplicables

ATENTAMENTE

c Á-vnRez ¡úlRez
SVA

VALIDACIÓN DEL CO NIDO DEL INFORME

C,P. MÓN BADILLO FONSECA

O OE CONTROL DEL CEPSARTITULAR DEL ORGANO I
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